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Porque “no sirve para nada”, fue la tajante crítica que hizo el Presidente, del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la información y Protección en Datos Personales, suficiente para que un 

novato en política, entendiera que la orden es dejar que el órgano autónomo, siga ruta de la 

extinción, por los siglos de los siglos. 

Cual fue el caso de la mayoría de la “izquierda radical”, que prevalece en el grupo parlamentario de 

Morena, en la sede del Paseo de la Reforma, número 135, cuyo líder, pareciera, es el delfín de 

Claudia Sheinbaum Pardo,  el senador César Arnulfo Cravioto Romero, obstinado en ocupar lugar 

preponderante en la bancada. 

Esa mayoría, “cachó” la pelota sucia del INAI que les batearon desde Palacio Nacional, macaneo que 

impactó en ellos, y de esa manera, acataron “línea presidencial” de no aprobar ni uno ni tres 

comisionados al pleno del INAI, para que funcione correctamente en sus objetivos de acceso a la 

información pública, de transparentar los recursos públicos que ejercen en el gobierno federal. 

Así, senadores de Morena, en su mayoría, se opusieron a aprobar el plan “B” de su coordinador 

parlamentario, Ricardo Monreal Ávila, para aprobar siquiera uno, para que funcione la institución 

que se creó para el acceso y transparencia en los recursos públicos. 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

 

INAI, REHÉN DE AMLO-MORENA, PARA EVITAR TRANSPARENCIA EN EJERCICIO DEL 

PRESUPUESTO; MONREAL, PRESAGIA PERIODO EXTRA 
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Ayer, ante medios, el político de Zacatecas, admitió lo que ya en los últimos días del pasado periodo 

ordinario de sesiones, el INAI, fue el asunto que suspendió acuerdos y diálogos, para  otros asuntos. 

-“El comisionado del INAI o los comisionados pendientes de nombramiento, detuvo toda la 

negociación, pero la intención era haber en relación grupal o en una conversación bilateral, obtener 

la aprobación calificada de nombramientos”. 

-“Yo estaba en la última semana hablando con algunos coordinadores para lograr ponernos de 

acuerdo en tribunales electorales y de otra materia administrativa y agraria; se suspendió por el 

INAI, se suspendió por la falta de nombramiento del comisionado y eso evitó que continuáramos en 

la negociación”. 

Empero, en la visión del senador Monreal, el asunto, podría desahogarse: 

-“Yo creo que hay el 100 por ciento de posibilidades de lograrlo, ya sea en un extraordinario o ya 

sea en el periodo ordinario que viene”. 

-“Qué posibilidades reales para sacar los nombramientos, ya sea en un periodo extraordinario o en 

un periodo ordinario, yo le diría 100 por ciento”, contestó, cuando preguntaron si hay sesiones 

extras para el INAI. 

También definió que el Departamento Jurídico del Senado, dará respuesta a la orden de una juez, 

para que esta Cámara, designe comisionados al INAI. 

-“Las resoluciones del Poder Judicial Federal, se van a respetar y se va a buscar el mecanismo y la 

solución para atender este tipo de requerimientos o de resoluciones judiciales de jueces o de 

tribunales federales o jurisdiccionales”, observó el senador, ante esa notificación que están por 

recibir en el Senado. 

-“Nosotros, no vamos a quitar el dedo del renglón para nombrar comisionados del INAI y hacerlo 

que funcione de manera reglar”, insistió. 
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Contexto en el cual, dijo confiar en que se alcance mayoría calificada para convocar en la Comisión 

Permanente, a periodo extraordinario, para asunto del INAI y otros nombramientos que tienen 

pendientes. 

Pero el INAI, también confrontó a Ricardo Monreal Ávila, con sus homólogos del bloque opositor, 

en especial con el PAN, cuyos representantes, como el senador Julen Rementería del Puerto, 

desmienten que hubo diálogo previo, para sesionar en la sede alterna de Xicoténcatl 9. 

Ayer, todavía, en tuits, senadores del PAN, cuestionan al senador de Zacatecas, en ese tema. Y 

pusieron en duda sus afirmaciones en relación a veintena de reformas, iniciativas y minutas que 

aprobaron madrugada del sábado pasado, en la sede alterna de Xicoténcatl 9. 

Por segunda ocasión, el presidente en Junta de Coordinación Política, avisa: 

-“Yo creo que de las 20 reformas, todas se llevaron a cabo bajo estrictos mecanismos de legalidad. 

No veo que una de ella tenga visos de ilegalidad y, por tanto, de ser susceptibles de anulación de 

parte de la Corte o de invalidez”. 

Cuestionamientos de los adversarios, que obligaron a Ricardo Monreal, tender “puentes” de 

reconciliación con el bloque opositor y Grupo Plural, como lo plantea en su oferta de aspirante a la 

candidatura presidencial de Morena en el próximo año. 

-“Voy a buscarlos individual y personalmente a todos y a darles y ofrecerles la mano y decirles que 

caminemos dialogando, que nadie gana con confrontaciones,  con enconos, con reclamos y con 

insultos. Yo no creo en eso”, adelantó el coordinador de los senadores de Morena. 

-“Por eso no he respondido insultos, ofensas, porque soy hombre público, y el hombre púbico tiene 

que tener más tolerancia que ningún otro. El hombre servidor público, tiene que tener más carácter 

para aceptar la crítica y para aceptar las épocas malas”. 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

05/05/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

Ricardo Monreal, es un político que tiene buena fe, en sus propósitos para que funcione el INAI, 

pero, hay que decirlo, “línea” que marcó Andrés Manuel López Obrador, para que funcione, se acata 

desde el clásico: “¡hágase la voluntad del Presidente!”. 

No dudamos de los buenos deseos monrealistas, para “reconciliar” a la mayoría de senadores de 

Morena, con el INAI, pero, la directriz en el asunto, la trazó desde Palacio Nacional, el Presidente de 

la República. 

Sin embargo, en la oposición, coinciden con el senador zacatecano: exigir que funcione el pleno del 

INAI, para garantizar los derechos de acceso a la información y el de la transparencia. 

Antier, durante primera sesión formal de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión (que 

funciona en el receso mayo-agosto), la diputada del PRI, Carolina Viggiano, exigió que el INAI 

funcione, y defendió el derecho a la información, como uno que conquistaron los ciudadanos, para 

saber que hace el gobierno, con los recursos  públicos. 

“La verdad, es que hay mucha diferencia entre lo que se dice y lo que se hace. Todos los días se dice: 

no robar, no mentir y no traicionar y todos los días se miente, se traiciona y se roba”, observó 

durante su intervención en la tribuna del órgano colegiado, la diputada priista. 

El que funcione el INAI, es un derecho ciudadano -que conquistaron y defienden desde hace muchos 

años. 

En la tribuna, la priista cuestiono el miedo a la transparencia en el país y recalcó necesidad de tener 

acceso a la información Pública, para saber lo que hace el gobierno federal. 

Acceso a la Información, resaltó la diputada hidalguense, se consagró en Ley e leyes, desde 1977 y 

en el 2000, amplío sus facultades; en el 2021, el INAI recibió casi 300 mil solicitudes públicas de 

ámbito federal. 

Puso otro ejemplo: 
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-“he solicitado a la Comisión Nacional del Agua (Conagua), que me informe que hace con mil 300 

mdp que se inscribieron como un programa de gestión integral y sustentabilidad de agua del estado 

de Hidalgo. 

Primera ocasión que respondieron a la diputada esa información, Conagua dijo que era para pagar 

los intereses de la planta tratadora; después, para pagar a los trabajadores y, a la fecha, no me ha 

vuelto a contestar. 

Lo que sea, pero está claro que el que repite trillada frase, “no somos iguales”, tiene razón: estamos 

peor que nunca y, en materia de acceso a la información pública, es la ruta del camino que tendrá 

el INAI: la extinción. 

Que es el auténtico propósito del fundador de Morena.  

Insistimos: si este asunto, en verdad interesara al Presidente, no dudamos que mandate reponer el 

procedimiento.  

 No obstante, concedemos el beneficio de a duda a Ricardo Monreal,  esperamos que sea en periodo 

extraordinario, cuando el asunto INAI, se trate y, de esa manera, designen 3 comisionados al pleno 

del órgano autónomo, encargado de la transparencia y acceso a la información pública. 

Este asunto, hay que decirlo, tiene seguimiento en Washington; en  la Oficina del Alto Comisionado 

de la ONU, para derechos humanos y en la opinión pública del país. 

Está claro que para Andrés Manuel López Obrador, la extinción del INAI, ya está en marcha. Empero, 

en la visión de futuro de Ricardo Monreal Ávila, designación de comisionados, será en el próximo 

periodo ordinario de sesiones que inicia en septiembre próximo. 

Por pronto, los mexicanos, no podrán saber cuántos millones de pesos se inyectaron al proyecto 

personal del Presidente que se llama “Tren Maya” o el de nueva refinería en Tabasco. 
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¡Cuidado!, no se vale que el Presidente y la izquierda radical de Morena en el grupo parlamentario 

que tienen en el Senado, tomen como rehén una institución que se creó para ejercer transparencia 

e información en el presupuesto de la Federación. 

EN EL CHACALEO 

Este fin de semana, adelante obsequios por el Día de la Madre o ¡llévela! personalmente, a que 

escoja el suyo o que deguste la sabrosa gastronomía, en la Feria de Emprendedores de Lomas 

Estrella, que organizan jóvenes creativos de Iztapalapa… En esa ocasión, dedican a la mamá, la 

exposición de artesanía, ropa, regalos, antojitos, platillos gourmet, ¡ah!, y el sabroso café orgánico 

“Bautista” de la cosecha que proviene del estado que lo tiene todo: Veracruz… Apoyemos a esos 

jóvenes en su expo-venta que organizan por la emblemática fecha… ¡Que así sea!... Reiteramos, el 

diputado Santiago Creel Miranda, es hombre serio, responsable en lo que habla, dice y ejerce en la 

responsabilidad que tiene al frente de la mesa directiva… Antier, sin mencionar al “coordinador” de 

facto, que tiene Claudia Sheinbaum Pardo en el Senado de la República -César Arnulfo Cravioto 

Romero-, ponderó ante medios y ante Alejandro Armenta Mier -presidente en Comisión 

Permanente-, que los decretos que se aprobaron en los últimos días de periodo ordinario de 

sesiones pasado, ya se turnaron al Ejecutivo, para sus efectos constitucionales. Efectivamente, ayer, 

se publicaron en el Diario Oficial de la Federación… El también vicepresidente en aquel órgano 

colegiado, adelantó que próximo martes, sesionan, porque el miércoles, nuestros representantes 

populares en la Permanente -senadores y diputados-, lo dedicarán a los festejos del Día de la 

Madre… Si al senador por BC, Jaime Bonilla Valdez, lo expulsaron de Morena, se va a la oposición o 

va esperar a que lo humillen cual acostumbran en Morena, cuando desechan a un correligionario… 

¿Quién iba decir que la coordinación parlamentaria que buscó a principios de LXIV Legislatura, la 

tendría con dos de sus ayudantes, en el segundo periodo ordinario de sesiones, del segundo año de 

ejercicio en LXV Legislatura? Además, se mostró cual es: desleal con el Presidente que la rescató, 

luego de gobernar su estado. ¿O cómo interpretar que no se solidarizó con  Claudia Ruiz Massieu 
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Salinas?, y se fue con el grupo de la ambición, avaricia y codicia, por la reelección en el Senado o la 

curul en San Lázaro, en LXVI Legislatura… Por eso el PRI, está donde está, ¿verdad?... ¡Viva México! 

¡Viva!... Hay que decirlo: recordamos cómo Andrés Manuel López Obrador, en uno de sus foros 

matinales, dijo, en alusión a la clase política en el poder y de sus adversarios, que “la familia, no se 

toca”. Es decir, que el debate, desacuerdo, pleitos personales, aversiones entre ellos, es solamente 

entre nuestros actores políticos, y no debe salpicar a sus familiares… Empero, el Presidente, no tiene 

palabra y criticó a la senadora Claudia Ruiz Massieu, por formar parte del bloque opositor, el que 

tomó la tribuna la semana pasada, por no aprobar el INAI y sí aprobar las leyes que el Presidente 

propone… Que algunos senadores del bloque opositor, hicieron “pijamada”, al pie de la tribuna, es 

parte de lo que los ex perredistas, hoy, de Morena, hacían cuando fueron oposición… Como también 

es aberrante, que se acose a un hijo del mandatario, por rentar vivienda a correligionaria del 

Presidente, y no decimos más, por no citar asuntos personales del Ejecutivo… Tiene razón el 

Presidente, “la familia no se toca”, pero él, hace lo contrario y luego es “víctima” de lo que él mismo 

critica… Como tanto que criticó a esos líderes que pisan con sus botas a los trabajadores que 

representan, pero los cooptó para el régimen y los “transformó” en fábrica de votos para los 

candidatos de Morena. Y ahí los tiene junto a él, cual fue el pasado primero de este mes, con la 

conmemoración del Día del Trabajo… Cuesta arriba, la candidatura de Ale del Moral, para el 

gobierno del Estado de México… ¡Sí se puede!, diría Roberto Madrazo… 

juanlopez23@hotmail.com... Twitter: @JuanLopezMiguel… https://los3poderes.com/... YouTube: 

juanlopezmiguel59… Instagram: juan3poderes…       
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